
CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA MENCIÓN DE MATRÍCULA DE 
HONOR EN MOVILIDAD INTERNACIONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA SALUD DE MELILLA 

Aprobado en Junta de Facultad de el 25 de enero de 2019 

En cumplimiento del Reglamento de la Universidad de Granada sobre Movilidad 
Internacional de Estudiantes, la Facultad de Ciencias de la Salud de Melilla establece y hace 
públicos los siguientes criterios para la obtención de la mención de matrícula de honor:  

1. El estudiantado que, de acuerdo con la Tabla de Conversión de Calificaciones 
publicada por el Vicerrectorado de Internacionalización, pueda optar a la mención de 
matrícula de honor, deberá solicitarla expresamente al finalizar la estancia en el centro 
de destino, adjuntando a su solicitud de reconocimiento académico un documento de 
peticiones varias donde exponga los motivos de su petición de matrícula de honor.  

2. Junto con dicha solicitud, el/la alumno/a aportará el Anexo I cumplimentado y por el/
la profesor/a de la universidad de destino que realizó la calificación y sellado por la 
universidad de destino. 

3.  No se reconocerán con matrícula de honor asignaturas cursadas en la universidad de 
destino con una carga lectiva inferior a 5 créditos ECTS, excepto cuando estas se 
combinen para completar el contenido y la carga lectiva de una asignatura de la 
universidad de origen, y el resultado de todas ellas sea de matrícula de honor.  

4. En el caso anterior en el de que se cursen varias asignaturas para que sean reconocidas 

por una sola en la Facultad de origen, se procederá, para cada una de ellas, de la 

misma forma descrita en puntos anteriores.  

5. En todos los casos, el Vicedecanato de Movilidad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud estudiará cada solicitud de forma individualizada, pudiendo requerir la 
información adicional que se considere necesaria para su resolución. Siguiendo los 
criterios académicos para la concesión de la mención de matrícula de honor, además 
de los expuestos anteriormente, el Vicedecanato de Movilidad resolverá cada solicitud 
y dicha resolución será definitiva.  
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ANEXO I. PROFESSOR'S REPORT 

Dear colleague,  

From the Faculty of  Health Sciences of Melilla of Granada, we want to make sure that the 
student Mr/Mrs……………………………… has achieved the best mark in your subject 
titled ……………………………….. to be awarded in this Faculty as “Excellence with 
Honors”.  

Rate the following items: 

1. You consider that the student must obtain the "Honor" mention in the subject 

a. YES        b. NO  

2. The student show high interest and level participation in class    
a. YES.       b. NO  

3. The student made voluntary works in the subject  

a. YES        b. NO  

4. Others (please, describe them):  

  

Host University: 

Academy year: 

Subject: 

Teacher´s name and signature: 

Date and stamp: 
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